
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
  
 

Auto n. º 392 
 

Palmira, (V), veintitrés (23) de febrero del dos mil veintiuno (2021). 
 
 Proceso:         Verbal Declarativo Pertenencia - SS 
 Radicado:         76-520-40-03-002-2019-00222-00 
 Demandante:        Arley Mazuera Loaiza 
 Demandado:           Sandra Flor Díaz Marmolejo y personas inciertas e indeterminadas 

 
I. Asunto: 

 
Atendiendo la respuesta dada por EMSSANAR S.A.S., se pone en conocimiento 
de la parte demandante, la dirección reportada por dicha entidad la cual 
pertenece al acreedor hipotecario JESÚS EVENCIO ARISTIZABAL LEÓN. 
Teniendo en cuenta lo antedicho, se requerirá a la misma para que efectúe el 
trámite de notificación al aludido acreedor en la dirección indicada por la 
mentada entidad, así como en la aportada, el día 26 de octubre del 2020. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante la respuesta 
dada por EMSSANAR S.A.S., la dirección reportada por dicha entidad la cual 
pertenece al acreedor hipotecario JESÚS EVENCIO ARISTIZABAL LEÓN. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe el trámite 
de notificación al aludido acreedor hipotecario en la dirección indicada por la 
mentada entidad, así como en la aportada a través de correo electrónico, el 
día 26 de octubre del 2020. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 

LP 
 

Firmado Por: 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA 

En Estado No. 13 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 24 DE FEBRERO DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO 

RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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